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FUNDAMENTOS
Este año, una vez más, en la ciudad de Rosario del Tala se desarrollará el 20° Motoencuentro durante los días 11, 12 y 13 de octubre del corriente.
En el otoño del año 2003 se decide convocar a personas vinculadas al mundo de las motos y el rock. En esa primera reunión se logra conformar lo que se llamó pre fiesta, la cual tuvo una gran concurrencia de la zona dando pie a lo que sería el primer motoencuentro que se concretó en octubre de 2004 organizado por quienes se denominaban “Agrupaciones Unidas”.
A partir del 4to Motoencuentro, la agrupación organizadora cambia de nombre y pasa a llamarse “Moteros del Tala”, permaneciendo así hasta la actualidad y siendo fundada y presidida por Jorge Ríos.
El lugar de encuentro siempre ha sido el emblemático Parque Balneario Municipal Dr. Delio Panizza, que a la vera del Río Gualeguay propicia el espacio ideal para disfrutar de la música y las motos que, año tras año, congrega más seguidores. 
Con el paso de los años, el Motoencuentro ha sabido construir su público fiel convocando a personas de diferentes puntos del país y también de la República Oriental del Uruguay, Brasil, Colombia, Chile; acentuando que los integrantes de las agrupaciones moteras tejen una red que los contiene, promociona y da difusión.
A lo largo de estos años, han ido pasando por el escenario múltiples bandas de música y artistas muy reconocidos que sólo el motoencuentro ha podido ofrecer a la zona y la región.
Cabe destacar que el motoencuentro es un evento que beneficia a la ciudad y la región, fomenta el comercio, los hospedajes, los emprendimientos gastronómicos, el turismo y nuestra cultura, contando con una circulación de más de tres mil personas por año. La amabilidad y hospitalidad de los talenses es un valor agregado fundamental a la hora de recibir a los turistas que vienen desde distintos puntos geográficos.
Otra característica muy loable de la organización de este evento es el espíritu solidario que los impulsa, lo que los ha llevado a colaborar con diferentes comedores comunitarios mediante la recaudación de alimentos no perecederos y ropa en cada uno de los motoencuentros que han realizado a lo largo de estos 20 años.
Actualmente el Motoencuentro organizado por la agrupación Moteros del Tala cumple 20 años de vida, y representa un evento cultural de rock y motos que congrega diversas franjas etáreas de muchas localidades.
Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 DECLARA:
PRIMERO: De interés legislativo la realización del “20º Motoencuentro de Rosario del Tala”, a desarrollarse durante los días 11, 12 y 13 de octubre del corriente, en el Balneario Municipal de esa localidad.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Presidencia Municipal de Rosario del Tala, publíquese y oportunamente archívese.[image: ]
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